
 
ENTIDAD: FUNDACIÓN MUTUA MADRILEÑA 

CONVOCATORIA: XVII Convocatoria de Ayudas a la Investigación 
en Salud de la Fundación Mutua Madrileña. 

Objeto 
Seguir apoyando proyectos de investigación clínica que se desarrollen en las siguientes 
cuatro áreas: “Oncología”, centrada en la etiopatogenia del cáncer de colon y recto; 
“Trasplantes”, refiriéndonos exclusivamente a vías de mejora en la donación de órganos 
para trasplante; “Traumatología y sus secuelas”, tanto traumatológicas como 
neurológicas; y “Enfermedades raras”, limitadas a las que se manifiestan clínicamente 
durante la infancia. 
Beneficiarios/Requisitos 
El investigador principal que tenga un proyecto en activo financiado por esta Fundación 
no podrá obtener financiación para un nuevo proyecto. Cada IIS acreditado podrá 
presentar un único proyecto en cada una de las áreas de investigación objeto de esta 
convocatoria. Por lo que el máximo de proyectos a presentar por cada centro será de 
cuatro. 
Cuantía 
El importe máximo solicitado por proyecto no podrá exceder de 150.000 euros. Se 
prestará especial atención a aquellos proyectos en los que la Fundación Mutua Madrileña 
sea la única entidad financiadora de la investigación durante su desarrollo o, en todo 
caso, la entidad financiadora principal. 
 
 Campos de actividad 

• Oncología, centrada en la etiopatogenia del cáncer de colon y recto. 
• Trasplantes. Refiriéndonos exclusivamente a vías de mejora en la donación de 

órganos para trasplante.  
• Traumatología y secuelas, incluidas las neurológicas derivadas de un 

traumatismo.  
• Enfermedades raras. Limitadas a las que se manifiestan en la infancia. 

Forma y presentación solicitudes 
Cada IIS acreditado podrá presentar un único proyecto en cada una de las áreas de 
investigación objeto de esta convocatoria. Por lo que el máximo de proyectos a presentar 
por cada centro será de cuatro. 

 
Enlace formulario suscripción: https://www.fundacionmutua.es/Ayudas-a-la-
Investigacion.html 
 
Plazo de presentación  
15:00 horas del jueves 5 de marzo de 2020. 
 
Más información: https://www.fundacionmutua.es/Ver-
Bases.html&cid=1181595110472&idPadre=1181560223128  
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